RES. 2825/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005313, Ent. N° 4100/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, referentes a la Solicitud de Expresión de Interés  Nº 18/2018, cuyo objeto es la “Selección de firma consultora para Consultoría funcional y técnica para realizar actividades en el Sistema GRP propiedad del Estado Uruguayo (Odoo  versión 8)”, financiado parcialmente con Préstamo BID Nº 3398/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que se cursaron invitaciones y se realizaron publicaciones en la página Web de Compras Estatales con fecha 14/3/2018 y en la Web del Ministerio de Educación y Cultura;
2) que luce Comunicado Nº 1 de fecha 8 de mayo de 2018, mediante el cual la Administración extiende el plazo de presentación de propuestas hasta el día miércoles 23 de mayo de 2018;
3) que se adjunta solicitud de no objeción del BID a enmienda del documento de Solicitud de Propuestas de fecha 2 de mayo de 2018, así como la no objeción del BID de fecha 10 de mayo de 2018;
4) que conforme Acta de Apertura de fecha 28 de mayo de 2018, se presentaron las firmas: Consorcio “Tribol Consultores S.R.L. – Soltic S.R.L.”; Consorcio “Sofis S.R.L. – ClearCorp S.A.”; Consorcio “Arnaldo C. Castro S.A.  – Sistemas Informáticos S.R.L.”; BULL URUGUAY S.A. (ATOS) y ATEL S.A. (QUANAM);
5) que luce informe de evaluación de consultores; solicitud de no objeción al BID de fecha 13 de junio de 2018, así como  la no objeción del BID de fecha 25 de junio de 2018. De dicha ‘No objeción’ del BID surge que, los puntajes obtenidos fueron los siguientes: ATEL S.A. (QUANAM): 94,67; Consorcio “Arnaldo C. Castro S.A. – Sistemas Informáticos S.R.L.”: 87,18; Consorcio “Tribol Consultores S.R.L. – Soltic S.R.L.”: 85,94; Consorcio “Sofis S.R.L. – ClearCorp S.A.”: 83,40;
6) que consta invitación cursada a las firmas para participar de la apertura pública de las propuestas financieras, así como comunicación cursada con fecha 29 de junio de 2018 a BULL URUGUAY S.A., de que no superó el mínimo requerido para pasar a la segunda etapa del proceso de selección correspondiente a la apertura de propuestas financieras;
7) que se adjunta Acta de Apertura de Propuestas Financieras de fecha 2 de julio de 2018, de la que surgen las siguientes cotizaciones: ATEL S.A. (QUANAM): Propuesta financiera valor hora: 50 dólares; Consorcio “Arnaldo C. Castro S.A.  – Sistemas Informáticos S.R.L.”: Propuesta financiera valor hora: 50 dólares; Consorcio “Tribol Consultores S.R.L. – Soltic S.R.L.”: Propuesta financiera valor hora: 50 dólares; Consorcio “Sofis S.R.L. – ClearCorp S.A.”: Propuesta financiera valor hora: 50 dólares;
8) que se agregan Actas de Negociación de fecha 9 de julio de 2018, con cada una de las firmas calificadas, mediante las cuales se confirma la disponibilidad de personal clave y del equipo en general, y el cumplimiento del Artículo 10 de la Ley Nº 18.834  respecto al impedimento de celebrar contratos de servicios con el Estado a los funcionarios públicos;
9) que lucen declaraciones juradas de confidencialidad así como Proyectos de Contratos a suscribir y la no objeción del BID a los mismos de fecha 6 de agosto de 2018;
10) que se adjunta la solicitud de no objeción del BID, de fecha 2 de agosto de 2018, en virtud de que ninguna de las propuestas económicas superó el valor de U$S 50 más impuestos la hora. La adjudicación se resolvió de la siguiente forma: ATEL S.A. (QUANAM): U$S 549.000 (impuestos incluidos); Consorcio “Arnaldo C. Castro S.A. – Sistemas Informáticos S.R.L.”: U$S 366.000 (impuestos incluidos); Consorcio “Tribol Consultores S.R.L. – Soltic S.R.L.”: U$S 183.000 (impuestos incluidos) y Consorcio “Sofis S.R.L. – ClearCorp S.A.”: U$S 122.000 (impuestos incluidos);
11) que se agrega información contable y documentos de Afectación del Crédito y Compromiso Nos.: 945 con cargo al Inciso 24, UE 024, Financiamiento 2.1  por un total nominal de $ 3.288.120 y  946 con cargo al Inciso 24, UE 024, Financiamiento 1.1  por un total nominal de $ 723.387. Documentos confirmados y suscritos;
12) que consta Proyecto de Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas autorizando a la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría”, a suscribir los contratos y sus enmiendas, con las firmas: ATEL S.A. (QUANAM) por U$S 549.000; Consorcio “Arnaldo C. Castro S.A. – Sistemas Informáticos S.R.L.”: U$S 366.000; Consorcio “Tribol Consultores S.R.L. – Soltic S.R.L.” por U$S 183.000; Consorcio “Sofis S.R.L. - ClearCorp S.A.”: U$S 122.000, todos impuestos incluidos. Total U$S1:200.000. Se agrega Memorando del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 16 de agosto de 2018, detallando todas las etapas del procedimiento efectuado;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en las normas de contratación del BID, aplicables en virtud de lo dispuesto por el Art. 45 del TOCAF., por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que asimismo, el BID no realiza observaciones a la contratación proyectada, habiendo emitido su conformidad en todas las etapas del procedimiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
                            EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritos los contratos de consultoría, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto total de U$S 1:200.000 impuestos incluidos, a favor de las firmas: ATEL S.A. (QUANAM)            (U$S 549.000); Consorcio “Arnaldo C. Castro S.A. – Sistemas Informáticos S.R.L.” (U$S 366.000); Consorcio “Tribol Consultores S.R.L. – Soltic S.R.L.” (U$S 183.000); Consorcio “Sofis S.R.L. – ClearCorp S.A.” (U$S 122.000), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente así como el control de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007;
2) Corresponde asimismo cometer al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (art. 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/6/2010);
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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